
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

CAPÍTULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
 Artículo 1º . (Régimen General).- La Universidad de Educación e s una 
persona jurídica pública que funcionará como ente a utónomo de acuerdo con 
lo establecido en las disposiciones pertinentes de la Constitución de la 
República. Integrará el Sistema Nacional de Educaci ón Pública como 
institución de enseñanza terciaria universitaria se gún lo establecido en 
los artículos 31, 49 y 107 de la Ley Nº 18.437, de 12 de diciembre de 
2008, y el Sistema Nacional de Educación Terciaria Pública según lo 
previsto por el artículo 83 de la mencionada ley. 
 
 Artículo 2º . (Ámbito de competencia).- La Universidad de Educa ción 
desarrollará actividades en todo el territorio naci onal para la formación 
de profesionales de la educación de nivel universit ario a través de las 
funciones de enseñanza, investigación y extensión. Se regirá por las 
definiciones, fines y orientaciones generales de la  educación del Título 
I de la Ley Nº 18.437, de 12 de diciembre de 2008, y lo establecido en la 
presente ley. 
 
 Artículo 3º . (Fines).- La Universidad de Educación tendrá los 
siguientes fines: 

  

 A) La formación universitaria de profesionales de la educación en 

todos los niveles y modalidades que requiera la edu cación 

nacional. 
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 B) Contribuir a la conformación de una educación d e calidad con 

igualdad de oportunidades, propiciando la equidad e n todo su 

ámbito de acción. 

 

 C) Jerarquizar la formación de profesionales de la  educación como 

factor clave del mejoramiento de la calidad y la eq uidad en la 

educación.  

 

 D) Desarrollar la formación en educación con compr omiso social y 

con el quehacer educativo, para actuar en contextos  

socioculturales diversos, promoviendo el desarrollo  integral de 

los individuos y de la sociedad en su conjunto.  

 

 E) Acrecentar, difundir y promover la cultura a tr avés de la 

investigación y de la extensión y contribuir al est udio de los 

problemas de interés nacional o regional. 

 

 F) Contribuir al estudio de los problemas de inter és general y 

propender a su comprensión pública; defender los pr incipios de 

justicia, libertad, bienestar social, los derechos de la 

persona humana y la forma democrática republicana d e gobierno. 

 

 Artículo 4º . (Cometidos).- La Universidad de Educación tendrá los 

siguientes cometidos: 

 

 A)  Formar profesionales universitarios de la educ ación. 

 

 B)  Impulsar la investigación y la producción de c onocimientos en 

educación y contribuir al estudio de los problemas de interés 

público. 

 

 C)  Desarrollar extensión universitaria en context os sociales e 

institucionales diversos. 

 

 D) Integrar, desde el diseño curricular, la enseña nza con la 

investigación y la extensión, propendiendo a un des arrollo 

integral de las funciones universitarias. 
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 E) Impulsar la formación permanente contribuyendo a la 

actualización de los conocimientos. 

 

 F) Relacionarse y cooperar con otras instituciones  del Sistema 

Nacional de Educación Pública, con instituciones te rciarias y 

universitarias, nacionales o extranjeras y con otra s 

instituciones, con el fin de promover programas con juntos de 

enseñanza, investigación y extensión en el área de su 

competencia. 

 

 G) Revalidar y reconocer estudios, títulos, crédit os o trayectos 

educativos de otras instituciones terciarias o univ ersitarias, 

nacionales o extranjeras, relativos a su ámbito de competencia. 

 

 H) Promover la convergencia curricular con las ins tituciones del 

Sistema Nacional de Educación Terciaria Pública.  

 

 I) Promover instancias de autoevaluación y de mejo ra continua, así 

como participar de procesos de evaluación externa, acreditación 

y, en general, de aseguramiento de la calidad educa tiva, a 

nivel nacional, regional o internacional, que estab lezca la 

ley. 

 

 J) Promover la utilización de las tecnologías de l a información y 

la comunicación y la formación en lenguas extranjer as de todos 

los profesionales universitarios de la educación.  

 

 Artículo 5º . (Titulaciones).- La Universidad de Educación otor gará 

títulos universitarios de grado y postgrado en educ ación.  

 

 Las formaciones de grado serán licenciaturas. Otor garán 

respectivamente títulos de Maestros, Maestros Técni cos, Educadores 

Sociales y Profesores, así como otras titulaciones que la educación 

nacional requiera. 

 

 Los títulos de postgrado serán Especialización, Ma estría y 

Doctorado. 
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 La Universidad de Educación podrá ofrecer otras fo rmaciones 

terciarias no universitarias en el campo de la educ ación, otorgando los 

certificados y títulos correspondientes. 

 

 Artículo 6º . (Movilidad).- La Universidad de Educación facilit ará la 

movilidad académica de los estudiantes, docentes e investigadores a nivel 

nacional, regional e internacional con institucione s terciarias y 

universitarias, públicas y privadas reconocidas o a utorizadas según la 

normativa vigente, otorgando reconocimiento a los c réditos que 

correspondan. Asimismo promoverá el intercambio aca démico internacional 

mediante la cooperación con otras instituciones de educación superior y 

organismos de investigación, extensión, difusión y aplicación de 

conocimientos. 

 

CAPÍTULO II 

 

ORGANIZACIÓN 

 

 Artículo 7º . (Órganos).- La Universidad de Educación cumplirá sus 

cometidos en todo el territorio nacional mediante ó rganos con competencia 

desconcentrada de base territorial y funcional. 

 

 Los órganos de la Universidad de Educación son: 

 

 A)  Con competencia nacional: el Consejo Directivo  Nacional, el 

Rector y la Asamblea Nacional. 

 

 B)  Con competencia nacional de base funcional: la s Coordinaciones 

Nacionales de Formación. 

 

 C)  Con competencia regional: los Consejos Regiona les y los 

Directores Regionales. 

 

 Artículo 8º . (Integración del Consejo Directivo Nacional - CDN ).- El 

Consejo Directivo Nacional estará integrado por: 

 

 A) El Rector. 
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 B)  Dos estudiantes, dos docentes y dos egresados de la Universidad 

de Educación electos por la Asamblea Nacional. 

 

 Los miembros del Consejo Directivo Nacional durará n cinco años en 

sus funciones, salvo los estudiantes que durarán do s años y medio, 

pudiendo ser todos ellos reelectos solamente por un  período subsiguiente. 

Para una nueva designación, deberán transcurrir cin co años desde la fecha 

de su cese. 

 

 Artículo 9º . (Remuneraciones, incompatibilidades y prohibicion es).- 

Los miembros del Consejo Directivo Nacional serán h onorarios salvo el 

Rector cuya remuneración se regirá por lo estableci do en el artículo 34 

de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996. Tendrán  las 

incompatibilidades establecidas en los artículos 20 0 y 201 de la 

Constitución de la República. 

 

 Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo Directivo  Nacional aprobará 

las reglamentaciones necesarias que aseguren la par ticipación de todos 

sus miembros en las sesiones correspondientes. 

 

 Artículo 10 . (Atribuciones del Consejo Directivo Nacional).- E l 

Consejo Directivo Nacional es el órgano de direcció n superior de la 

Universidad de Educación. Tendrá las siguientes atr ibuciones: 

 

 A)  Establecer la planificación estratégica de la Universidad de 

Educación. 

 

 B)  Establecer las directivas generales para el de sarrollo de la 

investigación, la extensión y la enseñanza. 

 

 C)  Aprobar los planes de estudio de las distintas  formaciones. 

 

 D) Aprobar la creación de las Coordinaciones Nacio nales de 

Formación. 

 

 E)  Aprobar la creación de las Regionales. 
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 F)  Dictar los reglamentos necesarios para el cump limiento de sus 

cometidos, especialmente el o los estatutos de los funcionarios 

de la Universidad de Educación, de conformidad con los 

artículos 58 a 61 de la Constitución de la Repúblic a. 

 

 G)  Dictar los reglamentos necesarios para facilit ar la 

participación de los representantes de los diferent es órdenes 

en los órganos previstos en el artículo 7º de la pr esente ley. 

 

 H)  Dictar los reglamentos necesarios para la real ización de los 

procesos de selección y designación de todo el pers onal, en 

consonancia con los reglamentos y ordenanzas que ap ruebe a 

tales efectos. 

 

 I)  Aprobar el proyecto de presupuesto y de rendic ión de cuentas.  

 

 J)  Designar a todos los funcionarios docentes, té cnicos, 

administrativos, de servicio u otros de su dependen cia directa. 

 

 K)  Aprobar los lineamientos para la evaluación de  todos los 

funcionarios docentes y no docentes de la Universid ad. 

 

 L)  Destituir por ineptitud, omisión o delito a lo s funcionarios 

docentes y no docentes de la Universidad. 

 

 M)  Resolver los recursos de revocación interpuest os contra sus 

actos, así como los recursos jerárquicos. 

 

 N)  Delegar, por resolución fundada, las atribucio nes que estime 

conveniente. No son delegables las atribuciones que  le comete 

la Constitución de la República y aquellas para cuy o ejercicio 

la presente ley requiere mayorías especiales. 

 

 Ñ)  Representar al ente en las ocasiones previstas  por el inciso 

tercero del artículo 202 de la Constitución de la R epública. 
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 O)  Designar al Secretario General con carácter de  cargo de 

particular confianza. 

 

 P)  Revalidar títulos y certificados de estudios e n el área de su 

competencia. 

 

 Artículo 11 . (Designación del Rector).- El Rector será designa do por 

dos tercios de votos de componentes de la Asamblea Nacional en sesión 

especialmente convocada a esos efectos. En caso de que ningún candidato 

obtenga el número de votos suficiente, se convocará  a una nueva Asamblea 

en un lapso no mayor a quince días la que elegirá a l Rector por mayoría 

de sufragios entre los dos más votados en la primer a Asamblea. 

 

 El Rector durará cinco años en sus funciones pudie ndo renovarse su 

mandato una vez. Para una nueva designación, deberá n transcurrir cinco 

años desde la fecha de su cese. 

 

 Para ser Rector se requiere poseer título universi tario o de 

formación en educación válido en el país o formació n equivalente y una 

trayectoria de por lo menos diez años, en instituci ones públicas, 

vinculada a la formación en educación, las ciencias  de la educación o 

trayectoria equivalente. 

 

 Artículo 12 . (Atribuciones del Rector).- Las atribuciones del Rector 

serán las siguientes:  

 

 A)  Presidir el Consejo Directivo Nacional, dirigi r las sesiones, 

cumplir, hacer cumplir y comunicar sus resoluciones . 

 

 B) Representar a la Universidad de Educación y a s u Consejo 

Directivo Nacional. 

 

 C)  Autorizar los gastos que correspondan dentro d e los límites que 

fijen las ordenanzas y disponer los pagos por eroga ciones 

debidamente autorizadas. 
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 D)  Adoptar todas las resoluciones de carácter urg ente que sean 

necesarias, dando cuenta al Consejo Directivo Nacio nal en la 

primera sesión ordinaria y estando a lo que éste di sponga por 

mayoría de votos de sus componentes. 

 

 E)  Dictar todas las resoluciones que correspondan  de acuerdo con 

las ordenanzas que dicte el Consejo Directivo Nacio nal. 

 

 F)  Ejercer las atribuciones que le delegue el Con sejo Directivo 

Nacional. 

 

 G)  Refrendar los títulos y certificados de estudi o. 

 

 Artículo 13 . (Asamblea Nacional).- La Asamblea Nacional estará  

integrada por cinco miembros de cada orden -estudia ntes, docentes y 

egresados- de cada Regional. 

 

 La Asamblea será convocada por el Consejo Directiv o Nacional una vez 

al año en forma ordinaria y en forma extraordinaria  cada vez que lo 

entienda necesario o se lo solicite un tercio de lo s integrantes de la 

Asamblea. Mediante reglamento podrán establecerse r euniones por orden. 

 

 La Asamblea Nacional deberá ser consultada precept ivamente en caso 

de aprobación o modificación de planes de estudio. 

 

 Los miembros de la Asamblea Nacional durarán cinco  años en sus 

funciones salvo los estudiantes que durarán dos año s y medio, pudiendo 

todos ellos ser reelectos solamente por un período subsiguiente. 

 

 Los miembros de la Asamblea Nacional serán electos  por voto secreto 

entre los docentes, estudiantes y egresados de cada  una de las 

Regionales.  

 

 La elección estará a cargo de la Corte Electoral, será reglamentada 

por el Consejo Directivo Nacional en un plazo no ma yor de ciento ochenta 

días, una vez instalado tendrá en cuenta los criter ios emanados de los 

artículos 29 a 43 de la Ley Nº 15.739, de 28 de mar zo de 1985, e incluirá 
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los criterios para determinar la calidad de elector es y elegibles en cada 

orden. 

 

 La Asamblea Nacional designará entre sus miembros un Presidente, un 

Vicepresidente y un Secretario que ejercerán sus fu nciones hasta la 

próxima sesión ordinaria.  

 

 La Asamblea Nacional deberá expedirse, ante consul tas expresas del 

Consejo Directivo Nacional, en un plazo no mayor a sesenta días, 

transcurridos los cuales podrá adoptarse resolución  sin su asesoramiento.  

 

 Cuando el asunto consultado exija un pronunciamien to urgente, el 

Consejo Directivo Nacional podrá disponer un plazo menor explicitando las 

consideraciones que fundamenten lo dispuesto.  

 

 Artículo 14 . (Coordinaciones Nacionales de Formación).- Las 

Coordinaciones Nacionales de Formación serán los ór ganos de planificación 

y dirección académica de cada formación de grado y postgrado de la 

Universidad de Educación. Serán definidas por el Co nsejo Directivo 

Nacional a partir de lo establecido por el artículo  5º de esta ley. 

 

 En cada Coordinación Nacional habrá un Coordinador  que será 

designado por el Consejo Directivo Nacional a propu esta de la Asamblea 

Nacional. El Consejo Directivo Nacional a partir de  un proceso de 

selección que tendrá como referencia lo establecido  en el artículo 29 de 

la presente ley, elevará una lista de prelación de hasta tres nombres a 

consideración de la Asamblea Nacional. Para su reso lución la Asamblea 

Nacional seguirá el mismo procedimiento establecido  en el artículo 11 de 

la presente ley. 

 

  Los Coordinadores Nacionales de Formación durarán  cinco años en su 

cargo, pudiendo ser designados por otro período, si guiendo los criterios 

establecidos en el literal B) del artículo 29 de es ta ley.  

 

 Artículo 15 . (Atribuciones de las Coordinaciones Nacionales de  

Formación).- Serán atribuciones de dichos órganos: 

 

 A)  Implementar las directivas generales del Conse jo Directivo 

Nacional. 
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 B)  Aprobar los programas de su respectivo plan de  estudio, 

siguiendo las directivas que dicte el Consejo Direc tivo 

Nacional en esa materia y previa consulta a la Comi sión Asesora 

respectiva. 

 

 C)  Proponer al Consejo Directivo Nacional los lin eamientos 

correspondientes a la evaluación de los docentes de  su 

formación, previa consulta a la Comisión Asesora re spectiva. 

 

 D) Ejercer las atribuciones que le delegue el Cons ejo Directivo 

Nacional. 

 

 E)  Realizar propuestas al Consejo Directivo Nacio nal referidas a 

su formación. 

 

 Artículo 16 . (Comisiones Asesoras de Formación).- En cada Coor dinación 

Nacional de Formación de grado y postgrado habrá un a Comisión Asesora que 

se regirá por la reglamentación que dicte el Consej o Directivo Nacional. 

  

 Estas Comisiones tendrán una integración amplia ya  que estarán 

representados los docentes, egresados y estudiantes  de cada formación. 

 

 Las Comisiones tendrán un funcionamiento regular y  deberán ser 

preceptivamente consultadas para la aprobación de p lanes, programas y 

criterios de evaluación a los docentes de su respec tiva formación. 

 

 Artículo 17 . (Regionales).- El Consejo Directivo Nacional defi nirá 

las regiones a nivel de todo el país que constituir án ámbitos 

territoriales de trabajo conjunto en el Sistema Nac ional de Educación 

Terciaria Público. El Consejo Directivo Nacional de finirá los Centros que 

pertenecen a cada región. 

 

 Cada Regional contará con un Consejo Regional y un  Director 

Regional. 
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 Artículo 18 . (Consejo Regional).- El Consejo Regional estará 

integrado por un miembro electo de cada orden en el  mismo momento en que 

son electos los integrantes de la Asamblea Nacional  y un Director 

designado según lo establecido por el artículo 20 d e esta ley, quien en 

caso de empate contará con doble voto. 

 

 Los miembros del Consejo Regional durarán cinco añ os en sus 

funciones, salvo los estudiantes que durarán dos añ os y medio, pudiendo 

todos ellos ser reelectos solamente por un período subsiguiente. Para una 

nueva designación, deberán transcurrir cinco años d esde la fecha de su 

cese. 

 

 Artículo 19 . (Atribuciones del Consejo Regional).- Serán atrib uciones 

del Consejo Regional: 

 

 A)  Administrar los servicios y dependencias de la  región. 

 

 B)  Planificar las actividades académicas de la re gión. 

 

 C)  Coordinar las actividades de la Universidad de  Educación con 

otras instituciones. 

 

 D)  Ejercer las atribuciones que le delegue el Con sejo Directivo 

Nacional. 

 

 E)  Dictar todas las resoluciones que correspondan  de acuerdo con 

las ordenanzas que dicte el Consejo Directivo Nacio nal. 

 

 F)  Resolver los recursos administrativos que corr espondan. 

 

 G)  Implementar los procesos de evaluación de los docentes de su 

región, incluidos los Directores de los Centros Uni versitarios 

de Formación en Educación, a partir de los lineamie ntos 

aprobados por el Consejo Directivo Nacional. 
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 H)  Convocar y reunir con carácter consultivo a lo s Directores de 

los Centros Universitarios de Formación en Educació n de su 

región. 

  

 I)  Recibir, considerar y tomar resolución sobre l as solicitudes y 

propuestas de los Centros Universitarios de Formaci ón en 

Educación. 

 

 J)  Designar los representantes de la Universidad de Educación ante 

las Comisiones Departamentales de Educación en su r egión. 

 

 K)  Aprobar proyectos de enseñanza, investigación o extensión que 

vinculen a más de una formación. 

 

 Artículo 20 . (Director Regional).- En cada región habrá un Dir ector 

Regional el que será seleccionado a través de concu rso público de 

oposición y méritos. Durará cinco años, pudiendo se r renovada su 

designación por un período subsiguiente. Para una n ueva designación, 

deberán transcurrir cinco años desde la fecha de su  cese. 

 

 Para ser Director Regional se requiere poseer títu lo universitario o 

de formación en educación válido en el país o forma ción equivalente y una 

trayectoria de por lo menos cinco años, en instituc iones educativas de 

nivel terciario, vinculada a la formación en educac ión, las ciencias de 

la educación o trayectoria equivalente. 

 

 El Director Regional actuará en consulta permanent e con las 

Coordinaciones de Formación y hasta tanto sea insta lado el Consejo 

Regional tendrá las atribuciones conferidas a éste en el artículo 19 de 

la presente ley. 

 

 Artículo 21 . (Atribuciones del Director Regional).- El Directo r 

Regional tendrá las siguientes atribuciones: 

 

 A)  Presidir el Consejo Regional, dirigir las sesi ones, cumplir, 

hacer cumplir y comunicar sus resoluciones. 
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 B)  Representar a la Universidad de Educación en l a región 

respectiva. 

 

 C)  Autorizar los gastos que correspondan dentro d e los límites que 

fijen las ordenanzas y disponer los pagos por eroga ciones 

debidamente autorizadas. 

 

 D)  Adoptar todas las resoluciones de carácter urg ente que sean 

necesarias, dando cuenta al Consejo Regional en la primera 

sesión ordinaria y estando a lo que éste disponga p or mayoría 

de votos de sus componentes. 

 

 E)  Ejercer las atribuciones que le delegue el Con sejo Regional. 

 

 Artículo 22 . (Centros Universitarios de Formación en Educación ).- 

Los Centros Universitarios de Formación en Educació n serán unidades 

administrativas y académicas que cumplan las funcio nes de enseñanza, 

investigación y extensión, los mismos serán definid os por el Consejo 

Directivo Nacional. 

  

 Cada Centro tendrá un Director que será selecciona do por medio de 

concurso siendo aplicables los extremos señalados e n el artículo 29 de la 

presente ley. 

 

 Artículo 23 . (Consejos Asesores y Consultivos de los Centros 

Universitarios de Formación en Educación).- En cada  Centro Universitario 

de Formación en Educación se instalará un Consejo A sesor y Consultivo 

(CAC). Su integración y organización será definida por el Consejo 

Directivo Nacional, en un plazo no mayor a los cien to veinte días de 

promulgada la presente ley.  

 

 El CAC tendrá una integración amplia ya que estará n representados 

los docentes, egresados y estudiantes. 

 

 El CAC de cada Centro tendrá como cometido asesora r a la Dirección 

del Centro sobre los aspectos académicos y de funci onamiento general del 
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Centro y sobre todos los asuntos que la Dirección s olicite su 

pronunciamiento. 

 

 Artículo 24 . (Gestión administrativa).- La gestión de la Unive rsidad 

de Educación se orientará por los principios de par ticipación, 

transparencia, rendición de cuentas y calidad. Para  ello deberá: 

 

 A)  Diseñar procesos de trabajo colaborativo. 

 

 B)  Implementar sistemas ágiles y eficientes de ge neración, 

transferencia y difusión de información. 

 

 C)  Implementar procesos de auditoría, evaluación y autoevaluación. 

 

 D)  Optimizar el uso de recursos públicos, promovi endo relaciones 

de cooperación con otras instituciones del Estado.  

 

 Artículo 25 . (Del Secretario General).- Habrá un Secretario Ge neral 

que dependerá del Rector y será el responsable de l a gestión de la 

Universidad de Educación correspondiéndole las sigu ientes tareas: 

 

 A) Ejercer las funciones inherentes a la Secretarí a del Consejo 

Directivo Nacional y asegurar el cumplimiento de su s 

resoluciones. 

 

 B)  Coordinar la gestión administrativa del ente e  instrumentar su 

correspondiente evaluación. 

 

 Artículo 26 . (Suplencias).- Para los cargos electivos de los ó rganos 

de la Universidad de Educación la reglamentación de  los respectivos actos 

electorales dispondrá la elección de los suplentes quienes accederán al 

cargo en caso de impedimento temporario o definitiv o. 

  

 Artículo 27 . (Vacancias).- En caso de vacancia temporal por li cencia 

o impedimento o vacancia definitiva del Rector, el Consejo Directivo 

Nacional, por mayoría simple, designará a quien ocu pe esa función en 
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forma interina hasta tanto se reincorpore o designe , en su caso, al 

titular. 

 

 Artículo 28 . (Calidad de los miembros).- Se establece el sigui ente 

orden de prelación para el caso de que una persona pueda pertenecer a más 

de un orden, a los efectos de determinar en cuál es tá capacitado para 

actuar: estudiantil, docente y profesional. 

 

 Para ser electo miembro de la Asamblea Nacional, d el Consejo 

Directivo Nacional o del Consejo Regional se requie re ser miembro del 

orden elector, cesando en su cargo quienes perdiera n tal calidad. Las 

calidades para integrar los distintos órdenes las d eterminará el Consejo 

Directivo Nacional. 

 

 

CAPÍTULO III 

 

DE LOS FUNCIONARIOS 

 

 Artículo 29 . (Del estatuto).- El Consejo Directivo Nacional ap robará 

el o los estatutos para todos los funcionarios de l a Universidad de 

Educación, de acuerdo con lo establecido en los art ículos 58 a 61 y 76 de 

la Constitución de la República y a las siguientes bases: 

 

 A) El ingreso a la Universidad de Educación, en to das las 

categorías de funcionarios, se hará ordinariamente mediante 

concurso público y abierto, en sus distintas modali dades: 

oposición, méritos o méritos y oposición, salvo los  casos que 

establezcan los reglamentos respectivos. En la mism a forma se 

harán los ascensos.  

 

 B)  Las designaciones del personal docente serán a  término por 

períodos no superiores a cinco años, renovables med iante 

sistemas de evaluación (autoevaluación, co-evaluaci ón y 

evaluación estudiantil, entre otros) que consideren  

integralmente las funciones universitarias y ofrezc an las 

debidas garantías a todos los interesados.  
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C) Para el personal profesional, técnico, administr ativo y de 

servicios se establecerá un período inicial de cont ratación no 

superior a los cinco años, estableciéndose un régim en de 

prórroga del plazo, condicionada a evaluaciones fav orables, 

ofreciendo las debidas garantías a todos los intere sados. 

 

     Se reglamentará la carrera administrativa para  todos los 

funcionarios, con las excepciones previstas en el a rtículo 60 

de la Constitución de la República. 

 

 D)  Se propiciará la dedicación total de un número  importante de 

docentes para cumplir integralmente las funciones d e enseñanza, 

investigación y extensión que realice la Universida d.  

 

 E)  No se considerará destitución la no renovación  de las 

contrataciones y designaciones al vencimiento del p lazo. 

 

 F)  El reglamento respectivo que dicte el Consejo Directivo 

Nacional de la Universidad de Educación deberá cons iderar las 

mayorías especiales para el caso de las designacion es o 

renovaciones. 

 

 Artículo 30 . (Dedicación total).- El Consejo Directivo Naciona l 

determinará, mediante reglamento, el régimen a que estará sometido el 

personal docente y no docente que realice actividad es con dedicación 

total, así como los criterios de selección y la rem uneración a percibir 

dentro de los rubros afectados a ese fin. 

 

 

CAPÍTULO IV 

 

DISPOSICIONES VARIAS 

 

 Artículo 31 . (Acceso a la información).- Todos los servicios d e 

enseñanza e instituciones públicas, sin perjuicio d e lo establecido por 

la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, así com o las privadas 
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autorizadas o habilitadas de cualquier nivel educat ivo, deberán prestar 

colaboración para facilitar la recolección de datos  necesarios para los 

proyectos de investigación desarrollados por la Uni versidad de Educación, 

siempre que ello no obstaculice o interfiera con la  labor de enseñanza. 

 

 Los datos recabados en las instituciones deberán s er tratados 

respetando el principio de confidencialidad. 

 

 Artículo 32 . (Prácticas educativas).- Todos los servicios de e nseñanza 

e instituciones vinculadas a las formaciones impart idas por la 

Universidad de Educación deberán prestar su colabor ación para el 

desarrollo de las prácticas educativas previstas en  los planes de 

estudio, de conformidad con los convenios que oport unamente se celebren 

entre las respectivas instituciones. 

 

 

CAPÍTULO V 

 

PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD DE EDUCACIÓN 

 

 Artículo 33 . (Bienes de la Universidad de Educación).- El Cons ejo 

Directivo Nacional de la Universidad de Educación t endrá la 

administración de sus bienes. Los que estén destina dos a las Regionales o 

que en el futuro fuesen asignados específicamente p or resolución del 

Consejo Directivo Nacional, estarán a cargo del Con sejo Regional 

respectivo. 

 

 Artículo 34 . (De los ingresos).- Forman parte de los bienes de  la 

Universidad de Educación: 

 

 A)  Los recursos y partidas que se le asignen por las leyes de 

Presupuesto Nacional y las de Rendición de Cuentas y Balance de 

Ejecución Presupuestal. 

 

 B)  Los frutos naturales, industriales y civiles d e sus bienes. 

 

 C)  Los que perciba por cualquier otro título. 
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 Artículo 35 . (Adquisición, enajenación y afectación de bienes 

inmuebles).- La adquisición y enajenación de bienes  inmuebles a título 

oneroso, así como su afectación o gravamen por part e de la Universidad de 

Educación deberán ser resueltas por mayoría absolut a de los miembros del 

Consejo Directivo Nacional, previa consulta a los C onsejos Regionales 

cuando se tratare de bienes destinados o a destinar se a su servicio. Las 

enajenaciones a título gratuito requerirán la unani midad de votos del 

Consejo Directivo Nacional. 

 

 Artículo 36 . (Legado y donaciones).- El Consejo Directivo Naci onal 

podrá aceptar los legados y donaciones que se hagan  en beneficio de la 

Universidad de Educación, aplicando los bienes reci bidos en la forma 

indicada por el testador y de conformidad a los fin es del servicio a su 

cargo. 

 

 

CAPÍTULO VI 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

 Artículo 37 . (Primera integración del Consejo Directivo Nacion al).- 

Para la instalación de la Universidad de Educación se constituirá un 

Consejo Directivo Nacional provisorio integrado por  cuatro miembros 

designados por el Presidente de la República actuan do en Consejo de 

Ministros, previa venia de la Cámara de Senadores, otorgada sobre 

propuestas fundadas, por un número de votos equival entes a los tres 

quintos de sus componentes elegidos conforme al inc iso primero del 

artículo 94 de la Constitución de la República. Si la venia no fuera 

otorgada dentro del término de sesenta días de reci bida su solicitud, el 

Poder Ejecutivo podrá formular propuesta nueva, o r eiterar su propuesta 

anterior y en éste último caso deberá obtener el vo to conforme de la 

mayoría absoluta del Senado. Por igual procedimient o será designado, 

entre los propuestos por el Poder Ejecutivo, el Rec tor de la Universidad 

de Educación, el que también presidirá el Consejo D irectivo Nacional. El 

Rector, en su función de Presidente del Consejo Dir ectivo Nacional tendrá 

doble voto para el caso de empate. 
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 Este Consejo provisorio también lo integrará el re presentante de los 

docentes y de los estudiantes electos para el Conse jo de Formación en 

Educación de la Administración Nacional de Educació n Pública. 

 

 Todos los miembros de este Consejo permanecerán en  funciones hasta 

que hayan sido designados quienes les sucedan de ac uerdo con lo 

establecido en la presente ley. 

 

 Artículo 38 . (Primeras convocatorias).- El Consejo Directivo N acional 

previsto en el artículo 37, en acuerdo con la Corte  Electoral, convocará 

a partir de los treinta y seis meses de instalado a l acto electoral para 

la designación de la Asamblea Nacional, según lo es tablecido en esta ley. 

 

 Realizada la proclamación por parte de la Corte El ectoral, el 

Consejo Directivo Nacional convocará, en un plazo n o mayor a tres meses, 

a la Asamblea Nacional para la elección del Rector y de los miembros del 

Consejo Directivo Nacional, según lo establecido en  los artículos 8º y 11 

de esta ley. 

 

 Artículo 39 . (Del orden de los egresados).- Para la elección d e los 

miembros del Consejo Regional, de la Asamblea Nacio nal y del Consejo 

Directivo Nacional de la Universidad de Educación, el Consejo Directivo 

Nacional dictará los reglamentos necesarios para la  integración del orden 

de egresados para las primeras convocatorias referi das en el artículo 38 

de esta ley. 

 

 A tales efectos, se constituye una comisión integr ada por tres 

miembros designados por el Consejo Directivo Nacion al de la Universidad 

de Educación, uno por el Consejo Directivo Central de la Administración 

Nacional de Educación Pública y otro por el Ministe rio de Educación y 

Cultura. 

  

 La comisión tendrá un plazo de noventa días para e laborar una 

propuesta que será presentada al Consejo Directivo Nacional de la 

Universidad de Educación que la aprobará en un plaz o no mayor a los 



 - 20 -  

noventa días corridos a partir de la recepción del informe de la 

comisión.  

 

 Artículo 40 . (Validación de títulos anteriores a la creación d e la 

Universidad de Educación).- El Consejo Directivo Na cional, en el marco de 

lo establecido en el artículo 86 de la Ley Nº 18.43 7, de 12 de diciembre 

de 2008, adoptará las resoluciones que correspondan  a los efectos de 

reglamentar en un plazo no mayor de dieciocho meses  de su constitución 

efectiva, el procedimiento para revalidar los títul os de docentes o 

educadores otorgados o habilitados por la educación  pública con 

anterioridad a la fecha de su creación. 

 

 Artículo 41 . (Transferencias de recursos).- La Administración Nacional 

de Educación Pública transferirá a la Universidad d e Educación los 

recursos humanos, bienes y créditos presupuestales destinados al Consejo 

de Formación en Educación, así como aquellos afecta dos a los institutos y 

centros de formación docente que se encuentran hast a la fecha bajo su 

órbita. 

 

 Las transferencias de recursos incluirán lo necesa rio para 

garantizar la continuidad de las actividades admini strativas y académicas 

vinculadas a servicios que hasta el presente se des arrollan en ámbitos 

que dependen directamente del Consejo Directivo Cen tral de la 

Administración Nacional de Educación Pública, pudie ndo optarse por la 

cooperación interinstitucional permanente regulada por convenios. 

  

 Cométese al Poder Ejecutivo dictar la reglamentaci ón necesaria para 

las transferencias dispuestas, contando para ello c on el asesoramiento de 

un grupo de trabajo integrado por representantes de l Consejo de Formación 

en Educación y del Consejo Directivo Central de la Administración 

Nacional de Educación Pública, cuyo funcionamiento será coordinado por el 

Ministerio de Educación y Cultura. 

 

 El grupo de trabajo deberá estar integrado dentro de los treinta 

días subsiguientes a la entrada en vigencia de la p resente ley, debiendo 

emitir su informe final en un plazo no superior a l os noventa días a 

contar desde su constitución, bajo responsabilidad de los miembros de los 
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órganos jerarcas de los entes e instituciones desco ncentradas que lo 

integran y del jerarca del Ministerio al que se com eta la coordinación. 
 
 Los funcionarios docentes y no docentes pasarán a prestar servicios 
en la Universidad de Educación, a partir de su inst alación efectiva. La 
Universidad de Educación realizará un proceso de ad ecuación presupuestal 
de los cargos y sus retribuciones. En ningún caso l a redistribución o 
reasignación de funcionarios efectivos significará disminución de la 
retribución total que el funcionario venía percibie ndo con anterioridad a 
la misma. 

 
 Artículo 42 . (Ordenanzas y reglamentos).- Hasta tanto el Conse jo 
Directivo Nacional de la Universidad de Educación d icte los reglamentos 
necesarios para el cumplimiento de sus cometidos, r egirán en lo 
pertinente las normas de la Administración Nacional  de Educación Pública 
que regulan el funcionamiento académico y administr ativo en el actual 
Consejo de Formación en Educación. 

 
 Artículo 43 . (Recursos humanos y materiales).- A efectos de 
garantizar la continuidad de los servicios educativ os, hasta que se dicte 
la reglamentación que se comete al Poder Ejecutivo en el artículo 41 de 
esta ley, el Consejo Directivo Central de la Admini stración  Nacional de 
Educación Pública continuará destinando los bienes y recursos actualmente 
afectados a la formación en educación, y la prestac ión de los servicios 
administrativos pertinentes, vinculados a las forma ciones a impartir por 
la Universidad de Educación, que actualmente integr an la competencia de 
la Administración Nacional de Educación Pública. 
 
 Artículo 44 . (Convenios).- Los convenios firmados por la Admin istración  
Nacional de Educación Pública hasta la fecha alcanz arán a la Universidad 
de Educación, a partir de la entrada en vigencia de  la presente ley, en 
lo que concierne a las formaciones que se transfier en. El Consejo 
Directivo Nacional realizará las gestiones necesari as para ajustar los 
contenidos que requieran adecuación. 
 
 Los convenios y programas conjuntos desarrollados hasta el momento 
entre la Universidad de la República y la Administr ación  Nacional de 
Educación Pública - Consejo de Formación en Educaci ón para la formación 
docente de grado y postgrado, así como para la exte nsión e investigación, 
mantendrán plena vigencia en la Universidad de Educ ación. 
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CAPÍTULO VII 

 

DEROGACIONES Y OBSERVANCIAS 

 
 Artículo 45 . (Derogaciones).- Deróganse los artículos 84 y 85 y la 
disposición transitoria I) de la Ley Nº 18.437, de 12 de diciembre de 
2008. Toda mención al Instituto Universitario de Ed ucación en la referida 
ley se considerará referida a la Universidad de Edu cación. 
  
 Deróganse asimismo todas las disposiciones que se opongan a la 
presente ley. 
 
 Artículo 46 . (Sustitución).- Sustitúyese el artículo 69 de la Ley 
Nº 18.437, de 12 de diciembre de 2008, por el sigui ente: 

 

"ARTÍCULO 69. (Del estatuto docente y del funcionar io no 
docente).- El Consejo Directivo Central de la Admin istración  
Nacional de Educación Pública, previa consulta a lo s Consejos de 
Educación, aprobará el estatuto docente y el estatu to del 
funcionario, de acuerdo a las siguientes bases: 

 
 A) Para el ejercicio de cargos docentes, administr ativos y de 

servicio será preciso acreditar 18 años de edad cum plidos y 
estar inscriptos en el Registro Cívico Nacional, si n 
perjuicio de lo establecido por el artículo 76 de l a 
Constitución de la República. 

 
 B) Los maestros de Educación Inicial y Primaria y los profesores 

de Educación Media Básica deberán poseer el respect ivo título 
habilitante. 

 
 C) El sistema de concurso será de precepto para oc upar en 

efectividad cualquier cargo docente, así como será 
obligatorio para el ingreso y ascenso del personal 
administrativo. 

 
 D) A los efectos de la carrera docente se jerarqui zará la 

evaluación del desempeño en el aula, los cursos de 
perfeccionamiento o postgrado, así como las publica ciones e 
investigaciones realizadas por los docentes. 
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 E) La destitución de los funcionarios sólo podrá s er resuelta 
por causa de ineptitud, omisión o delito, previo su mario 
durante el cual el inculpado haya tenido oportunida d de 
presentar sus descargos, articular su defensa y pro ducir 
prueba". 

 
         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en Montevideo, 
a 1º de octubre de 2013. 
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